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PROPUESTA PRESENTADA POR EL CANADÁ

Artículo 84

De la indemnización del sospechoso, acusado o condenado

[Párrafo 3]

[3. La Corte también podrá otorgar una indemnización a quien hubiere

sido detenido, por los perjuicios que le hubiere causado su detención, cuando

el procedimiento incoado contra esa persona hubiere concluido con la decisión

de ponerla en libertad por insuficiencia de prueba para fundamentar los

cargos dirigidos contra ella o por sentencia definitiva absolutoria, siempre

que la Corte resuelva que el procedimiento penal fue iniciado maliciosamente

o con mala fe.]
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